
 

 

   

¿Cuáles son tus derechos 

humanos? 

 Derecho a la vida 

  Derecho a la igualdad y 

prohibición de             

discriminación 

 Igualdad entre mujeres y 

hombres 

 Igualdad ante la ley 

 Derecho a la integridad y 

seguridad personales 

 Libertad de expresión 

 Libertad de conciencia 

 Derecho de acceso a la 

información  

 Derechos a la protección de datos 

personales  

 Derecho de petición  

 Derecho a la educación  

 Derecho a la salud  

 Derecho a la vivienda  

 Derecho a un ambiente sano  

 Derecho a la identidad y al libre 

desarrollo de la personalidad  

 Derecho a la verdad  

 Derecho a la reinserción social. 

 

 

      ¿Cuáles son Tus Derechos       

Universitarios? 

❖ Conocer el modelo educativo, el perfil 

profesional, mapa curricular de las 

asignaturas a cursar, horario y grupo 

asignado.  

❖ Recibir tu credencial que te acredita 

como estudiante de la Universidad. 

❖ Recibir servicio educativo en las 

instalaciones o espacios en la 

Universidad de manera oportuna, 

adecuada y suficiente.   

❖ Hacer uso de los servicios biblioteca, 

laboratorio y talleres. 

❖ Participar en programas de 

investigación científica, desarrollo de 

actualización académica, así como en 

actividades extracurriculares que 

organice la Universidad; 

❖ Recibir apoyo institucional para la 

realización de eventos académicos, 

culturales y sociales, la integración de 

grupos representativos institucionales 

que propicien su formación integral 

polivalente.  

❖ Aspirar a tener alguna beca que la 

Universidad ofrece en los términos del 

presente reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

❖ Conocer oportunamente la información 

académica y administrativa que les 

concierna y hacer uso de los canales 

institucionales para hacer la aclaración 

y/o rectificación pertinente cuando esta 

sea contraria a sus intereses; 

   

❖ Tener audiencia con las actividades 

escolares, respetando siempre el 

orden jerárquico y las formas de 

expresión. 

❖ Contar con un tutor académico a lo 

largo de toda su carrera. 

❖ Solicitar revisión cuando exista duda 

en el resultado de la evaluación 

aplicada; 

❖ Contar con un espacio para la 

realización de su Estadía profesional 

al concluir el quinto y décimo 

cuatrimestre; 

❖ Que se le asigne un asesor académico 

y un asesor empresarial 

(responsabilidad de la industria) que 

supervisen y evalúen su proceso de 

información necesarias para el 

desarrollo de su proyecto. 

❖ Participar en el programa de 

movilidad Estudiantil, cuando cubra 

los requisitos de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal; 

❖ Que se les otorgue un seguro 

facultativo del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

❖ Contar con los beneficios del 

programa de Apoyo a Estudiantes 

Indígenas (PAEI), en los casos que 

procedan; 

❖ Participar en la selección del jefe de 

Grupo. 

Los demás que señalen este 

Reglamento y otras disposiciones 

aplicables. 



 

Instituciones dedicadas a la 

Atención 

• Periférico Sur 3469, Col. San 

Jerónimo Lidice, 

Alcaldía La Magdalena Contreras, 

C.P. 10200, Ciudad de México 

Teléfonos: 555-681-8125 

Lada sin costo 800-715-2000 

Presenta tu queja en línea. 

https://www.cndh.org.mx/index.php/

contacto 

 

• CENTRO DE JUSTICIA PARA 

LA MUJER (CJM). 

Blvd. Enrique Sánchez Alonso S/N, 

Desarrollo Urbano Tres Ríos, 

C.P.80020 Culiacán, Sinaloa, 

México. 667 688 

2633cjm@sinaloa.gob.mx 

Siempre abierto. 

 

❖  COMISIÓN DE ATENCIÓN A 

VICTIMAS (CAM). 

Paliza Sur 566, Miguel Alemán, 

80200 Culiacán Rosales, Sin. Tel: 01 

667 752 2421, Lada Sin Costo 800-

672-92-94. 

❖ PROCURADURIA DE NIÑOS Y 

NIÑAS Y ADOLESCENTES 

(PPNNA) 

http://www.cndh.org.mx/cndh/sedes 

https://youtu.be/cQyEZ5erG6k 

 

 

 

❖ DIF  SINALOA.      

https://dif.sinaloa.gob.mx/p/procuradur

ia-de-  proteccion-de-ninas-ninos-y-

adolescentes 

 

❖ CENTRO DE JUSTICIA 

ALTERNATIVA 

   

 

“TU DERECHO SE TERMINA, 

DONDE COMIENZA EL DEL OTRO” 

Cada 10 de diciembre, a nivel 

internacional, se celebra este Día de los 

Derechos Humanos. Cuando la Asamblea 

General de las Naciones Unidas adoptó la 

Declaración Universal de Derechos 

Humanos (DUDH), desde 1948. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE TUTORIAS 

Trabajo Social 

www.utescuinapa.edu.mx 
 

 

 

                   

CONOCE TUS 

DERECHOS HUMANOS 

    Vivir en un mundo con derechos humanos 

significa tener libertad, trabajo 

remunerado, integridad física, igualdad, 

justicia, libre expresión y muchos otros 

elementos indispensables para la vida 

cotidiana y el desarrollo personal, laboral, 

intelectual y de la comunidad 

¿Quién tiene los derechos 

humanos? 

Absolutamente todos y todas. Este tipo de 

derechos son universales y se obtienen sólo 

por el hecho de nacer. Son necesarios para 

proteger y preservar la humanidad y 

garantizar que todas las personas puedan 

vivir una vida digna. 
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